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                Aviso por el que se prorroga por un plazo de seis meses contados a
   partir del 1 de enero de 2017, la vigencia de la Norma Oficial
   Mexicana de Emergencia NOM-EM-167-SEMARNAT-2016, Que establece los
   niveles de emisión de contaminantes para los vehículos automotores que
   circulan en la Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos,
   Puebla y Tlaxcala; los métodos de prueba para la certificación de
   dichos niveles y las especificaciones de los equipos que se utilicen
   para dicha certificación, así como las especificaciones para los
   equipos tecnológicos que se utilicen para la medición de emisiones por
   vía remota y para la realización de dicha medición, publicada el 7 de
   junio de 2016
   (DOF del 21 de diciembre de 2016)
   Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos
   Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
   CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad
   Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y
   Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio
   Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 32 Bis
   fracciones I, II, III y IV, de la Ley Orgánica de la Administración
   Pública Federal; 38, fracción II, 40, fracciones X y XIII, y 48 de la
   Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 35, segundo párrafo del
   Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4 y 13
   de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como los
   artículos 6, fracción XVII y 8, fracciones III y IV, del Reglamento
   Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y
   CONSIDERANDO
   Que el artículo 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización,
   dispone entre otras cosas que, en casos de emergencia, la dependencia
   competente podrá elaborar directamente la Norma Oficial Mexicana de
   Emergencia aun sin haber mediado anteproyecto o proyecto, y ordenar
   que se publique en el Diario Oficial de la Federación con una vigencia
   máxima de seis meses, entendiendo por casos de emergencia los
   acontecimientos inesperados que afecten o amenacen de manera inminente
   las finalidades establecidas en su artículo 40, además de reunir lo
   dispuesto en el artículo 41 de la Ley Federal sobre Metrología
   yNormalización; y que en ningún caso podrá expedirse más de dos veces
   la misma norma en los términos de dicho artículo.
   Que el artículo 35, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal
   sobre Metrología y Normalización dispone que las dependencias
   publicarán en el Diario Oficial de la Federación un aviso de prórroga
   en el caso en que decidan expedir una norma de emergencia por segunda
   vez consecutiva.
   Que el día 7 de junio de 2016, con el propósito de salvaguardar la
   salud de la población ante la contaminación atmosférica, se publicó en
   el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial Mexicana de
   Emergencia NOM-EM-167-SEMARNAT-2016, Que establece los niveles de
   emisión de contaminantes para los vehículos automotores que circulan
   en la Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y
   Tlaxcala; los métodos de prueba para la certificación de dichos
   niveles y las especificaciones de los equipos que se utilicen para
   dicha certificación, así como las especificaciones para los equipos
   tecnológicos que se utilicen para la medición de emisiones por vía
   remota y para la realización de dicha medición, con una vigencia de
   seis meses contados a partir del 1 de julio de 2016, fecha de su
   entrada en vigor, lo anterior de conformidad con el transitorio
   primero de dicho ordenamiento.
   Que en tanto no se cuente con una norma definitiva en la materia, la
   Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, considera necesario
   prorrogar la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia
   NOM-EM-167-SEMARNAT-2016, toda vez que actualmente subsisten las
   circunstancias que motivaron la expedición de dicho ordenamiento.
   Que, por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:
   AVISO
   ÚNICO.- Se prorroga por un plazo de seis meses contados a partir del 1
   de enero de 2017, la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de
   Emergencia NOM-EM-167-SEMARNAT-2016, Que establece los niveles de
   emisión de contaminantes para los vehículos automotores que circulan
   en la Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y
   Tlaxcala; los métodos de prueba para la certificación de dichos
   niveles y las especificaciones de los equipos que se utilicen para
   dicha certificación, así como las especificaciones para los equipos
   tecnológicos que se utilicen para la medición de emisiones por vía
   remota y para la realización de dicha medición, publicada en el Diario
   Oficial de la Federación el 7 de junio de 2016.
   Ciudad de México, a los quince días del mes de diciembre de dos mil
   dieciséis.- En suplencia por ausencia del Subsecretario de Fomento y
   Normatividad Ambiental y Presidente del Comité Consultivo de
   Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales y con fundamento
   en el artículo 83 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio
   Ambiente y Recursos Naturales y en el oficio número SFNA.287 del 29 de
   noviembre de 2016, la Directora General de Fomento Ambiental, Urbano y
   Turístico,Mariana Boy Tamborrell.- Rúbrica.
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